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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE L 

DE OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN OTORGADA A FAVOR DE RADIO IBERO, ~ .• 
lELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARAlClERfSTICA 'ftc S.f t 

< . USAR V APROVECHAR Bf'.NDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPEClRO _AADIOELÉplR a;fJll¡~~~-~¡ 
USO SOCIAL. PARA LA PRESTACIÓN DE~ SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN · ORA 

~ A lRAVÉS DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHUIA-FM, FRECUENCIA . 
_ MHz. EN LA CIUDAD DEMÉXICO. \~ \ 

\ \ 
./ 

\ 

/ 

ANlECEDENlES J 
I 

\' 

l. lTtulo de Permiso. Con fecrra 23 de octubre de 2006, la extinta Comisión Federal 
de Telecomünlcaclones, otorgó a favor de Radio Ibero, A.C., el TTtulo de Permiso 
para continuar usando la f(e~uencla 90.9 MHz a través de la estación con 
distintivo de llamada XHUIA-FM en la Ciudad de Mé¿tlco. 

11. Decreto de Reforma Constltuclonal.-Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DO,F"), el "Decreto por e/ que se reforman y 
adicionan diversas dlspds/clone~ de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
fa Constltuc/6ri Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomun/cac/ones" (el "Decreto de Reforma Constltuclonal"), mediante el cual 

i I 

111. 

se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstltuto'jcomo un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radlodlf\Jslón y las 
telecomunicaciones:-- ·· / _,,, 

\ 

Decreto de Ley, El 14 de Julio de 2m 4, se publicó en el DOF el "Decretó por el que 
se expiden la Ley Federal e/e Te/ecománicaclones y Rad/od/fus/6n, y fa Ley del 
Sistema Públlc'o de Radiodifusión del Estac{o Mexicano: y se reforman, adicionan 

'Y derogan diversas disposiciones en materia de te/ecomurrtcac/ones y 
( ' . .. 

radlod/fus/6n" (él "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
- i 

.. 

IV. Estatuto Orgó~lco. El 4 de septiembre qe 201th se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico deflnstltuto Federal de Te/ecomunlcqplones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre ?e 2014 y su últlma.xnodlflc;aclón fue 

, publicada el 13 de Julio de 2018, · . " ' 
\ - \ 

, . 

\ 
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de Concesión. El 24 de octubre de 2016, el Instituto otorgó a favor de Radio 0f jb~ A.G., (el "Concesionario") el lítulo de Concesión pdra usar y aprovechar 
J lj::lcm as de frecuenclqs del espectro radloelécfrlco para uso social, con motivo 

;~=.;,:g¡g;¿;,J¡j::Je transición del permiso otorgado el 23 de octubre de 2006, a trs:;1vés de la 
,,, Jr cuencla 90.9 MHz a través de la estqclón con distintivo de llamada XtiUIA-FM, 

"----,- con población principal a servir en la Ciudad de México, con vigencia de 12 
(doce) años contados a partir del 3 de octubre de 2013 al 3 de octubre de 2025. 

J \ 

/ 

··- ' 

VI. Solicitud de modificación técnica. Con escrito recibido en este Instituto el 7 de 
diciembre de 2017, el Concesionario solicitó autorización para modificar las 
_carapterístlcas técnicas de operación de la estación XHUIA-FM, a efecto de cubrir 

_ de una manera más eficiente la población principal a servir, para lo cual adjuntó 

VII. 

VIII, 

IX. 

la documentación legal.y técnica correspondiente (la "Solicitud"), 1 
\ 

Opinión técnica de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficio 
. -.. '\ 

IFT/222/UER/DG-IEET/0605/2018, de fecha 3 de mayo de 2018, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la UER, en ejercicio de
sus atribuciones conferl?as en el artículo 3,1 fracción V del Estatuto Orgqnlco del 

/ Instituto, emitió el dictamen técnico correspondiente respecto a lp modificación 
técnica solicitada por el Concesionario. ' 

Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio _ 
IFT/223/UCS/D~-CRAD/1748/2018, de fecha 9 de julio de 2018, solicitó a la / 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones¡ de la Unidad de 1/ 

Competencl6 Económica (la "UCE") del Instituto, la opinión en materia de 
competencia econón:ilca correspondiente a la Solicitud, 

Requerimiento de Información. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 851 /2018, de 
fecha l º de agosto de 2018, la DGCR, requirió al Concesionario, el cuestionario 
en materia de competencia económica solicitado por la UCE, con oficio 
IFT/222/UCE/DG-CCON/319/2018 de feéha l 2c:le julio de 2018. 

X. " Atención a requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el Instituto, 
el 31 de agosto de 2018, el Concesionario, atendió el requerimiento de 
lnformdclón, mismo que se remitió a la UCE a través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/2374/2018, de fecha 17 de se~tlembre de 2018. 

/ 

\ 

\ 

\ 
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XI. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Con oficio IFT/229f~11/DG- ~,, 
CCON/613/-2018 de fecha 15 de noviembre de 2018, la Dirección ~e e ? 

á,t ift g Concentraciones y Concesiones adscrita a la ÜCE, emitió opinión en 
coi¡npetencla económica. fNST!TUTO FEDERAL or 

THECOMUNfCACK)NES 

En vlrtud--9e lo anteriormente' señaladq y, / 

/CONSIDERANDO 1 

/ 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrpfo décimo quinto y 
e.décimo sexto de la Constitución Polítlca---de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el~lnstltuto es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y 

_.,, patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dls¡::>_uesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su car_go la regulación, promoción y supervisión del 

--uso, aprovechamiento y explotación del es¡:::,ectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los_ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así comq_ del acceso 

-- ' a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo establecld~ 

\ ( 

en los artfculos 60. y 7o. áe lq::i prop1a Constitución. 
'-

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada qu~ controle varios medios de
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a,un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto / 

' en los artículos 60. y 7;0. de la Constitución. 

- 1 

/ 

Por su parte, eí artículo 6 fracción I del Estatuto_Orgánlco, establece la atribución del \ 
Pleno deUnstltuto ele regular, promover y' supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación éflclente del éspectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
sotelltales, las redes de telecomunlcbclones y la _prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a lnfraestrustura activa, pasiva 
e lnsymos esenciales. " / 

/ ..L 

\ 
' \ 

/ 

/ 
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En esteo entido, conforme al artículo 
1
32 del Estatuto Orgánico, corresponden - , 

JB(l!IJllrl ente a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, así también, 
lcfnt¡p6h e a dicha Dlreccló~ General en términos del artículo 34, fracción XIV del 

~,ri~1:tEJt~ija ento jurídico en cita, tramitar las solicitudes-de cualquier modificación a las-
car996rístlcas técnicas 

1
de las estaclol'.les radlodlfusoras, previa opinión de la UER. ~"~·,.-- --· / 

En 61ste orden de Ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telE'l.comunlcaclones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencias, el Pleno, como órgano máximo de 

,/ 

gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobr,e la 
modificación técnica que nos ocupa.-... 

'· , 

\ 

Segbndo. Marco lfgal aplicable. Censlde~ando la fecha de presentación de la Solicitud, 
resulta aplicable lo establecldCJ_ en el artículo 155 de la Ley, que a lqletra dispone: 

"Artfculo 155. Las estaciones rad/odlfusoras y sus equipos complementarlos se 
construlr6n, Instalarán V operar6n con\sujeclón a los requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internao/ona/es, 
las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingen/erfa 
generalmente aceptadras v las dem6s disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a las caracterfstlcas técnicas se someter6n a la aprobación del / 
Instituto. 

Para la Instalación, Incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o 
Instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 
de propagación o de interferencia el con¡tes/onarlo deberá presentar so/lcltud al 
Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia de aeron6utlca." 

Ahora bien, respecto a la normativldad técnica resulta aplicable la "Disposición Técnica 
IFT-002-20/6, Especificaciones y requerimientos para la Instalación v operación de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda-de 88 A 708 MHz" (la "Disposición 
Técnica )FT-002-2016"), el cual es un Instrumento de observancia general por el qu~se 
regulan lasespeclflcaclones de carácter técnico para la instalación y operación de las 
estaciones radlodifusoras a la cual deberá sujetarse el Concesionario en caso de querer 
realizar cualquier mqdlflcaclón técnica que afecte las condiciones de propagación de 
la señal radlodlfundltJa. ' 

\ 
/ 
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. Por lo antes expuesto, el Instituto fijará las característle;as técnicas ea,las qu 
' operar las' es1aclones de radio para el adecuado ft.Jnclocict1nlento a fin . ~ 
concesionarios brinden servlc!Ps eficientes y dé calidad. lfl 1ft - ~ " INSHWTO FEOEfML DE 

lilECOMUNfCACK:m/:6 

Aunado a lo anterior, para este tipo de Solicitud debe acatarse-como req lto de -
procédencla lo establecido para solicitudes de modificaciones técnicas en laN,.,"N--· 
Federal de Deyechos, en vigor al momento I del lnlclo del trámite; el cual dispone la 
obllgacl6n/ de pagar los cjerechos según corresponda por el estudio y en su caso 
autorización de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión en materia de 
radiodifusión. 

1 . 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Modificación Técnica. De la revisión al marco legal \ 
aplicable, cónslderando que la Solicitud obedece a modlflcaclonJs técnicas respecto 
a las características técr:;lcas de operación de la est9clón, se advierte que los requisitos 
de procedencia que debe cumplir el Concesionario son: _..,, 

l . Presentar por escrito su soll,9Itud al Instituto, en la cual Indique la 
modflcaclón técnica que requiere, debiendo acompañar 19 
documentación técnica consistente en estudio de predicción de Áreas 
de Servicio FM (AS-FM). , 

\ \ 1 

2. Compro9ante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de 
Derechos, vigente al momento del Inicio del trámite. 

- / " / / 
En ese sentido, en cumplimiento de los requisitos establecidos en_el marco Jurídico 
aplicable, el Concesionario, adjuntó a su solicitud la documentación técfllca g.onslstente 
en: 1) Estudio de Predlcclqn de Áreas de Servicio (AS-Ffvl) y 11) comprobante de pago de 
qerechos, con número de factura 17001 l391 de fecti9 6 de diciembre de 2017, en 
términos de la Ley Federal de De.rechos correspondiente al momento en que se presentó 
la Solicitud, misma que se remitió ·para su esJudlo y análisis técnico a la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (la "DGIEET"), adscr,lta a la UER. 

Pdr lo que respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, en relación a la o;inl6n 
favorable de la Dirección General de Aero~áutlca Civil adscrita a la Secretaría de 
9omunlcaclonBs y Transportes, dicho requisito no resulta aplicable debido a que el 
Concesionario se mantiene en la ubicación de origen. \ \ 

5 
/ 

) 

\ 
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.,/ Por lo ~(\s expuesto, después de réallzado el estudio y análisis técnico correspondiente, 

/j ~ .. \·· lma UER, p~ \onducto de la DGIEET mediante el oficio señalado en el Antecedente VII de / 
;;; ~I .. n~ esolu_clón, emitió el dictamen técnico cor;espondlente, precls?ndo que las 

1 · • acl nes tecnlcas solicitadas para la estaclon XHUIA-FM son tecnlcamente 
Ne,I~~;;'f~fé~ ebldo a que n6 se prevén Interferencias perjudlclales, sin embargo, dicha 
•·"" En25Jltl aclóÁ Implica un cambio' de clase para la estación, de cl<¡1se A a clase B 1. 

1 / 

De lo señalado en los-párrafos que anteceden, se observa que de autorizarse las 
modificaciones técnicas solicitadas representarían un Incremento en el área de servicio 
de la estación en relación con el alcance máximo autorizado acorde a su clase, con lo_ 
cual brindará servicio adicional a los municipios de Ayapango, Huehuetoca, Tlazala de 
Fabela, Nextlalpan, Papalotla, Tenango del Aire, Tultepec_y_Zumpango de Ocam12.9, en 
el Estado de México, con lo cual se modlfldan las condiciones que de Inicio fueron 
consideradas para el otorgamiento de la Concesión en fa zona de interés, lo que podría 
Inferir en el otorgamiento de una concesión para dichas localld6des, razón por la cual, 
resulta necesario que en términos del artículo 50 fracción VI del Estatuto· Orgánico del 
Instituto solicitar la opinión correspondl~nte a la Dlrefclón General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, a efecto de evitar 
procesos advers,os a la competencia y libre concurrencia. 

/ '-. 
Cuarto, Opinión Eln materia de Competencia Económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción VI del Estatuto Orgánico, la Dliecclón General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió ·6plnlón 
señalada en el AntecedEJ_nte XI de la pres.:1nte Resolución, en los siguientes térmlnos: 

" "No se prevén efectos adversos sobr53 'el proceso de competencia y libre concurrencia / 
(encaso/Je probar la Solicitud de modificación de parómetros técnicos, presentada por 
Rpdio Ibero, A.C." 1 

" 

" Asimismo, la-DGCC Indica que·con dicha modificación se brindará servicio de una 
estaclón_9oclal los municipios de Ayapango, Huehuetoca, Tlazala de Fabela, Nextlalpan, 
Papalotla, Tenango del Aire, Tultepec y Zumpango de Ocampo, en el Estado de México, 
localidades que, a la fecha, no se les han asignado concesiones de uso social, razón por 
la cual, con la presente modificación se propicia que la audiencia dlsJrute de una mayor 
oferta de contenidos, sin necesidad de que ello Implique la asigndclón dé mayores 
cantidades ·de esp;~tro, además de que no se reduce el núme¡o de frecuencias 

/ 

\ 
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disponibles en la zona de lnterés1, p(oplcla;do el uso eflcl:te del espectro al ;,¡,ti:~;; 
,;; 

el uso d~I espectro ya asignado. ( ~ C5} ., f t 
En ese sentido, consld~rando que la Concesión objeto de la modifica lónimíilurlolmA, o; 
características técnicas es para uso social la cual confiere el deiec;__ho 'a person s 'mrg,'cl~~'º'"' 
sociedades civiles que no persigan ni operen con fines de lucro e lnstltuclo de _.,, 
educación süperlor'de carácter privado, todas de nacionalidad mexicana, para-Prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, i;¡lentíflcos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro; y que el procedimiento 
constitucionalmente previsto para eL otorgamiento de bandas de frecu('lncla 
correspon~de ·al mecanismo de asignación directa a través del cual no existe como 
condición el pago de una contraprestación como criterio determinante para la 

/ 

asignación de la frecuencia conceslonada, esta autoridad no encuentra lncopvenlente 
el autorizar las modlflcbclones técnicas solicitadas a efecto de ampliar su área de servicio 
y mejorar la calidad de su servicio. 

Por lo antes expuesto, toda vez que con la modificación técnica versa sobre una 
concesión para uso soclaly que del análisis rE¡allzado se prevé que: 1) no existirá ninguna 
afectación a la continuidad d~I servicio, 11) sé brindará mayor oferta de contenidos a los 
municipios de Ayapango, Huehuetoca, Tlazala de Fabela, Nextlalpan, Papalotla, 
Tenango del Aire, Tuttepec y Zumpango de Ocampd, en el Estado dé.México, 111) el 
dictamen técnico emlfldÓ por la Dirección General de Ingeniería dJi Espectro y Estudios 
Técnicos adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico resultó téc~lcamente factible, 
lv) la Dirección General' de Concentraciones, y Conceslbnes adscrita la Unidad de 
CompeteQcla Ecqnómlca emitió opinión fav9Jable, v) el Concesionario, acreditó lo 
señalado por el arfículo 174-C fracción vi/1, de la Ley Federal de Derechos vigente con 
el comprobante de pago de derech6s correspondiente, aunado a que con dicha 
modificación se maximiza el uso eflclerte de las bandas de frecuen9las del espectro 
radioeléctrico conceslonado propiciando mayor oferta de 'contenidos en las 
localidades beneficiadas, este órgano máximo de decisión del Instituto estima/ 
procedente autorizar el aumento de la potencl~adlada aparente y por consecuencl9 
~l¡bamblo de clase de la estación a efecto que sea una clase 81 para la estación .eon 
distintivo de llamada XHUIA-FM, ubloáda e~ la Ciudad d_<: México. \ , 

1 Actualmente en Ayapango operan 26 estaciones de ~dlodlfuslón sonora, donde 20 son para uso comercial, 5 para uso público y l para 
._, uso social comunitario; Huehuetoca operan 30 estaciones de radlodlfuslón sonora, donde 24 son para uso comerc!al y 6 para uso público; 

Tlozala de Fabela operan 31 estaciones de radiodifusión sonora, donde 25 son para uso comercial y 6 para uso públk;¡o; Nextlalpan operan 
26 estaciones de radiodifusión sonora, donde 19 para uso comercial y 6 para uso públlco; Papa lo tia operan 31 estaciones de radiodifusión 
sonora 'donde 26 son para uso comercial, 4 para uso púb11co y 1 para uso social comunitaria; Tenango del AJ_re operan 29 estaciones de 
radiodifusión sonora,,ponde 23 son para uso C'omerclal, 5 para uso públlco y l para uso social comunltarlo; Tultepec op,eron 27 estaciones 
de radiodifusión sonoro donde 23 son para uso comerc!al y 4 paro uso públ!co; Zumpango de Ocampo operan 24 estaciones de 
radiodifusión sonora, donde 18 son para uso comerc!al y 6 para uso púb!íco, todas las poblac!ones en el Estado de México, 

\ 

\ 

/ 

,/ / > 
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1-- . ~1€.:if,f '!1f¡erlor, con fundamento en los artfculos 6 apartado B, fracción 111, 28 párrafos 
~dlc:frr . tlri\to del "Decreto por el que se reforman y adlo/onan diversas disposiciones de 
~~~'J~f:}tf/,gu/o 60., 7o., 27, 

1
2¡S, 73, 78, 94 y 1'05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

·"· MexlcgPI s, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
··-··~·et:tera~lón el 11 de Junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 155 y 156, de 

ta Ley Federal de Telecomunl6aclones y Radiodifusión; Disposición Técnloa IFT-002-2016, 
Especificaciones y Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz 

/ .. / 

/ 

\ 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016; l, 3 y 16 fracción X 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 fracción V, Inciso 111); .1, 4 fracción 
V, Inciso 111), 27, 31, fracción V, 32 y 34c. fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 

. --.e 
Federal de Telecomunicaciones; ·e1 Pleno .. del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
\ 

/ 
PRIMERO, Se autoriza a Radio Ibero, A.C., la modificación técnica solicitada para 
aumentar la potencia radladaaparente y el car:nblo de clase, asf como el cambio de 
clase para la estación XHUIA-FM cuya población principal a servir es la Ciudad de\ 
México, misma que deberá 9perar de acuer?o con las caracterfstlcas y especiflcpclones 
técnicas siguientes: 

1 
., · 

\ 

f 

l. Distintivo de llamada: 

2. Frecuencia: 

3, Población principal a servir: 

4.Ublcaclón de la antena y planta 

transmisora: 

5. Coordenadas Geográficas: 

/ 

XHUIA-FM 
' 

90.9 MHz 

Ciudad de México 
,-/ 

Prolongación Paseo de la Reforma, 

No. 880, Col. Lomas •<;:le Santa Fe, 

Ciudad de México 

L.N. 19º 22' 07" 

L.W. 99º 15' 42" 

I 

·-

/ 

) 

\ 

/ 



/ 

/ 

/ 

I 

./ / 
/ / 9 

/ 

/ 
~Ji ift 

6. Potencia radiada aparente: 

7. Potencla_de operación del ! 

"equipo: _,, 

8. Clase de estación: 

-\ \ 9. Altura del centro de radlaclon 
,· 

de la pntena sot¡ire el lugar de 

Instalación (ACESLI): 

1 o: Altura del céntro de radiación 

de la antena con relación al 

terreno promedio entre 3 y l ~ km 

(AATP): 1 

11.Dlrectlvidad del-

radiador: \ 

sistema 

\ 
12. Inclinación del haz eléctrico: 

13. Horario de funcionamiento: 

\ 

10.0kW 
\ 

4.0kW 

Bl 

\ '--

80:eJ0 metros 

6.5 metros 
\ 

No Direccional (ND) 

3º 

Las 24 !;loras . 
< 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

I 
I ' 1 SEGUNDO. En.,jérmlnos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de 

. ' . -
Telecomunicaciones y Radiodifusión; el Concesionario, contara con un plazo de 90 
(noventa) días naturales para realizar las modificaciones técnicas autorizadas en \la 
presente Resolución, contados a partir de-·1a fecha de notificación de la presj:lnte 

, \ 
Resolución. 

Asimismo, para la /ealizaclón de los 'habajos de lnstblaclón materia de la presente 
Resolll_,clón, ,el Cóncesloparlo deberá contar con el dval técnico de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósito de que verifique y garariflce la no afectación a otros sistemas iadloeléctrlcos 
y/ o de radlodlfuslór¡ dentro del área de servicio de la estación, así como el cumplimiento 
de todas las características técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

/ 

/ 
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TERCER · ¡ese sentido, un~ vez concluidos los trabajos de Instalación de su aumento 
~~1~ . ojfn~ radLada aparente y demás parámetros autorizados, Radio Ibero, A.C., 
U (C, unlcar por·escrlto dentro del plazo Indicado en el Resolutivo Inmediato 
~;~g!l'umo}~o/~; la oncluslón de los trabajos de Instalación y el Inicio de operaciones de la 

estaclon on las características técnicas aütorlzadas en el Resolutivo PRIMERO. 
·~y. '-~---~,.,-,,-"" . ··-.. 

CUARTO. El Concesionario, acepta \clUe si derivado de la Instalación y operación de la 
estación acorde a las caracteristlcas técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO de la \ 
presente Resolución, se presentan Interferencias con otros sistemas de radiodifusión o 
telecómunlcaclones, ac,otará las medidas y modificaciones técnicas necescírÍas que al 

..- respecto dicté este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan sido 
ellmlnad9s por completo, de conformidad con lo establecido por las disposiciones 
legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las rhedldas que este 1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las Interferencias 
que eñ su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera 
responsabilidad del Concesionario quien asumirá los costos que las mismas Impliquen. 

QUINTO. Con motivo de la presente Resolución el Área de Servicio (AS-FM) de la ~staclón 
XHUIA-FM dentro del alcance máximo acorde a su clase de estación se Indica en el 
Anexo Ünlco de la presente Resolución. -

SEXTO. La presente autorización no exime a Radio Ibero, A.C., de la obligación de 
recabar cualquier otra Clutorlzaclón que, con motivo de la Instalación y operación de la 
estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras 
autoridades federales, estatales o municipales en materia de desarrolloilirbano u otras 
aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo efe la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, \ 

/ 

./ 
SÉPTIMO. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al. 
Conce;;lonarlo del contenido de la presente Resolución. 

/ 
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~'/,ift 
INSTITUTO FED~RAL DE 
TEtEC9~10}JES 

\ ✓r-~ j;¡¡¡:¡¡~' 
\'e- V .rv '-.,_ 

OCTAVO. En su oportunidad remftase la presente Resolución a la Dlrecclá Jeneral -- ~..,. 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos de s<l ~a- 1 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, :Ji 1 U1@ 5 

O?/ 
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/ 

\ 

A~Ja 
Comisionado 

I 

/ 

/ 

1 

.. 

iNSTHU.TO FEDERA[ q: 
m.fc~;,1~AUNICACfOf.lE~ 

/ 
Mario Germón Fromow Rangel \ 

Comisionado 

Javl~a/ 
Con\lsloríado 

'e 
"--

-~ósf~:~ G~~zólez 
Comisionado 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno dellnslttuto Federo! de Tetecomunlcaclones en su XXXV! Sesión Ordinaria celebrado el 5 de diciembre de 2018, 
por unanimidad dex_otosde tosCom!slonados GobrleTOswoldo Centraros Saldfvar, Maño Elena Est6¼Uo Flores, Mario Germón Fromow Ronge1, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez MoJ!ca, Arturo Roblas Rovolo y Sóstenes 0/oz Gonzólez; con fundamento en los pórrafos vlgés!mo, fracciones I y UI; y vigésimo primero, del artículo 28 

.....___ de la Constitución Polfttco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo lay Federal da Ta1ecomuntcoclones y Radlodlfuslón; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Esloluto Orgónlco del Instituto Federal de Tele comunico clanes, m'dlanta Acuerdo P/IFr/051218/901. 

El Com!slonado Mario Germón Fromow Ranga! os!stló, partÍclpó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación eleclrónlca a distancia, en 
términos de los ortfcu!os 45 cuarto pórrofo de la lay Federal de Te1ecamunlcaclones y Radtodlfuslón, y O tercer pórrafo del EslaMo Orgónlco del @Mo Federo! 
da telecomun!coclones, 
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